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Boletín Normativo 

No. 050/ Diciembre 28 de 2023 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., 
se publica: 
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ESTANDARIZADO OIS IBR FORMACIÓN Y CON EL 

PROCESO DE PAGO EN DÓLARES DE UN MIEMBRO 

LIQUIDADOR A LA CÁMARA.   
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 2.7.2.20. Y 6.5.3.7.  DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA 
CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A., EN 
RELACIÓN CON LA MODIFICACIÓN DE LA CARACTERÍSTICA RELACIONADA CON LA FECHA DE 
VENCIMIENTO DEL INSTRUMENTO FINANCIERO DERIVADO NO ESTANDARIZADO OIS IBR 
FORMACIÓN Y CON EL PROCESO DE PAGO EN DÓLARES DE UN MIEMBRO LIQUIDADOR A LA 
CÁMARA. 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. 
se publica la modificación de los artículos 2.7.2.20. y 6.5.3.7.  de la Circular Única de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte De Colombia S.A. – CRCC S.A., en relación con la 
modificación de la característica relacionada con la fecha de vencimiento del Instrumento 
Financiero Derivado No Estandarizado OIS IBR Formación y con el proceso de pago en Dólares 
de un Miembro Liquidador a la Cámara.   
  
 
Artículo Primero. Modifíquese el Artículo 2.7.2.20. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así:  
 
“Artículo 2.7.2.20. OIS IBR Formación.   
 

La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la Compensación y Liquidación del 

Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado OIS IBR Formación que cumpla las 

siguientes condiciones: 

1. Generalidades:  
 

Instrumento OIS IBR Formación 

Activo Subyacente  Tasa resultante de la composición de las 

tasas IBR Overnight publicadas diariamente 
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por el Banco de la República para un periodo 

definido 

Características de los Montos  Múltiplos de COP 500.000.000 

Plazo remanente 
Se aceptarán operaciones con un plazo 

máximo de dieciocho meses (18) meses 

Método de Liquidación  
Liquidación por Diferencias que se realizará 

en pesos moneda legal colombiana. 

Tipo de Liquidación Liquidación Únicamente al Vencimiento 

Fecha de Vencimiento 

Es la fecha de vencimiento de la operación 

pactada por las partes. Dicha fecha debe 

corresponder a un día hábil de operación de 

la Cámara en Colombia, en caso de no ser un 

día hábil, se seguirá la regla de Modified 

Following Bussiness Day, es decir, en caso 

de ser un día no hábil, el vencimiento se 

mueve al día hábil siguiente, siempre y 

cuando este se ubique dentro del mes de 

vencimiento, de lo contrario la fecha de 

vencimiento se moverá al día hábil 

inmediatamente anterior. Para el caso del fin 

de año, en el evento que la fecha de 

vencimiento sea en un día no hábil o en un 

día hábil no bancario, la misma se moverá al 

primer día hábil del año siguiente. 
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Fecha de Liquidación al Vencimiento  

El Día de la última liquidación será el mismo de la 

Fecha de Vencimiento.   

 

 

2. Características Especiales:  
 

Tasa SWAP  
Es la tasa pactada por las partes de la 

Operación. 
 

Precio SWAP  

Precio resultante de la transformación de la 

Tasa SWAP pactada por las partes de la 

Operación, usando la siguiente expresión: 

 

P = (i *(n/360)) +1  

 

Donde:  

 

i = Tasa swap de negociación / cierre 

n = número de días calendario, 

comprendidos entre la fecha inicial y la 

fecha final de cada Operación. 

Precio de Valoración de cierre  

Precio con el cual se realizará el ajuste diario 

de garantías el cual es suministrado por el 

Proveedor Oficial de Precios para 

Valoración. 
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Precio de Liquidación al Vencimiento 

Corresponde a la tasa que resulte de la 

composición del IBR overnight durante el 

periodo de vigencia del Instrumento, usando 

para los días no hábiles o hábiles no 

bancarios la tasa overnight del día anterior, 

el cual es suministrado por el Proveedor 

Oficial de Precios para Valoración. 

 

La composición de la tasa IBR overnight, se 

realiza aplicando la siguiente expresión:  

 

𝒓 =  
𝟑𝟔𝟎

𝒏 
 [∏(𝟏 +  

𝒓𝒊 ∗ 𝒅𝒊

𝟑𝟔𝟎

𝒕𝒆−𝟏

𝒊=𝒕𝒔

)    − 𝟏  ] 

 

r = Tasa Variable (IBR compuesta), 

redondeando a 3 decimales en términos 

porcentuales.  

ts = Fecha inicial, es la fecha de negociación 

del swap.  

te= Fecha final, es la fecha de vencimiento, 

es decir, fecha inicial más un (1) mes o tres 

(3) meses dependiendo del plazo que se esté 

formando. 

ri =Tasa IBR overnight de i-ésimo día, 

expresada en términos nominales.  
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di = Número de días calendario que la tasa 

es aplicada. 

n = Número de días calendario, 

comprendidos entre la fecha inicial y la 

fecha final de cada operación.   

 

Fecha Efectiva T+0 

Valor Nominal 
Valor pactado por las partes en moneda 

legal colombiana 

 

3. Términos Económicos:  
 

Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre Tasa SWAP, Precio SWAP, 

Fecha de Liquidación al Vencimiento, Valor Nominal y Activo Subyacente que hayan sido 

pactadas por las partes originales en las Operaciones sobre Instrumentos Financieros 

Derivado No Estandarizados Susceptibles de ser Aceptadas por la Cámara. 

4. Controles de Riesgo: 
 

Para la aceptación de operaciones OIS IBR, la Cámara verificará que las mismas cumplan el 

siguiente control de riesgo específico para cada una de las Cuentas de las partes de la 

Operación Susceptible de ser Aceptada: 

 

a. Que las Garantías por Posición de las Cuentas de la Operación Susceptible de ser 
Aceptada son suficientes para cubrir el riesgo según lo previsto en el artículo 1.6.2.3. de 
la presente Circular.  

 

5. Criterio de aplicación de las reglas especiales para el Instrumento Financiero Derivado No 
Estandarizado OIS IBR Formación: 
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Salvo que exista norma especial para Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados, 

y en especial para el OIS IBR Formación aplicarán las disposiciones de la Parte I y Parte II de 

la presente Circular, siempre que no sean contrarias a la naturaleza de estos Instrumentos. 

Artículo Segundo. Modifíquese el Artículo 6.5.3.7. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 
Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así:  
 
“Artículo 6.5.3.7. Proceso de pago de los Dólares del Miembro Liquidador a la Cámara. 
 

El pago de los Dólares deberá efectuarse por los Miembros Liquidadores a las cuentas de 

liquidación de la Cámara de acuerdo con los siguientes parámetros: 

 

El Pago de Obligación en Dólares deberán acreditarlo a la cuenta de liquidación de la Cámara 
en el Citibank New York número 36875714 de acuerdo con el formato SWIFT contenido en el 
Anexo 36 de esta Circular. 
 

El horario para el pago será el previsto en el artículo 6.7.1.1. de la presente Circular. 
 
Parágrafo. En el evento en que el Miembro Liquidador no pueda efectuar el Pago de la 

Obligación a través del formato SWIFT establecido por la Cámara en el Anexo 36 de esta 

Circular, deberá allegar a la Cámara una certificación suscrita por el representante legal 

informando de esta situación e indicando el formato SWIFT que empleará bajo su única y 

exclusiva responsabilidad en relación con cualquier evento de Retardo e Incumplimiento en el 

que llegue a incurrir por no efectuar el Pago de la Obligación dentro los horarios establecidos 

por Cámara como consecuencia de esta decisión.” 
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Artículo Tercero. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A. rige a partir del veintiocho (28) de 

diciembre de 2023. 

 

 

 

(Original Firmado) 
PAOLA SAAVEDRA CAMERANO 
Suplente del Gerente  


